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Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 
08/2023 de fecha nueve de Febrero del dos mil veintitrés, 
aprobado por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca: 

 
ACUERDO 

EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; APRUEBA LA 
INTEGRACIÓN Y CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL, FUNGIENDO 
COMO PRESIDENTE DEL CONSEJO EL C. IRINEO 
MOLINA ESPINOZA, SECRETARIO EJECUTIVO, 
DR. VÍCTOR ANTONIO VERA BRACAMONTES Y 
SECRETARIO TÉCNICO, C. FRANCISCO JAVIER 
HERNÁNDEZ LÓPEZ, CON LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
I. FUNGIR  COMO  ÓRGANO  DE  CONSULTA,  
OPINIÓN  Y  COORDINACIÓN  DE ACCIONES  DEL 
MUNICIPIO  PARA  CONVOCAR,  CONCERTAR,  
INDUCIR  E  INTEGRAR  LAS ACTIVIDADES DE 
LOS DIVERSOS PARTICIPANTES E 
INTERESADOS EN LA MATERIA A FIN DE 
GARANTIZAR LA CONSECUCIÓN DE LOS 
OBJETIVOS DEL SISTEMA MUNICIPAL;- - - - - - - -   
II. FOMENTAR  LA  PARTICIPACIÓN  
CORRESPONSABLE  Y  COMPROMETIDA DE LOS 
SECTORES Y HABITANTES DEL MUNICIPIO EN  
LAS ACCIONES Y PROGRAMAS DE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL ASÍ COMO 
CREAR MECANISMOS QUE PROMUEVAN  LA  
CULTURA  DE  LA  PREVENCIÓN  CON  LA  
PARTICIPACIÓN  DE  LA COMUNIDAD,  LAS  
AUTORIDADES  Y  GRUPOS  VOLUNTARIOS  EN  
MATERIA  DE PROTECCIÓN CIVIL;- - - - - - - - - - - -  
III. CONVOCAR,  COORDINAR  Y  
ARMONIZAR,  CON  PLENO  RESPETO  LA 
PARTICIPACIÓN  DE  LOS  SERVIDORES  
PÚBLICOS  FEDERALES  Y  ESTATALES  CON 
RESIDENCIA  EN  EL  MUNICIPIO  Y  DE  LOS  
DIVERSOS  GRUPOS  SOCIALES ORGANIZADOS,  
EN  LA  DEFINICIÓN  Y  EJECUCIÓN  DE  LAS  
ACCIONES  QUE  SE CONVENGAN REALIZAR EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL;- - - - - - - - - - - -  
IV. ELABORAR Y APROBAR EL ATLAS 
MUNICIPAL DE RIESGOS, EN UN PLAZO MÁXIMO  
DE  TRES  MESES,  DE  HABER  INICIADO EL  
PERIODO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,  Y  
ACTUALIZARLOS  ANUALMENTE  EN  TÉRMINOS  
DEL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY;- - - - -  
V. ELABORAR Y ACTUALIZAR EL 
PROGRAMA Y SU PLAN MUNICIPAL DE SU 
JURISDICCIÓN;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
VI. PROMOVER  EL  ESTUDIO  Y  LA  
INVESTIGACIÓN  EN  MATERIA  DE PROTECCIÓN  
CIVIL,  IDENTIFICANDO  LOS  PRINCIPALES  

RIESGOS  EXISTENTES  EN  SU DEMARCACIÓN,  
SUS  CAUSAS  Y  TENDENCIAS,  Y  PROPONER  
LAS  MEDIDAS  QUE PERMITAN SU REDUCCIÓN, 
ASÍ COMO LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS 
MISMAS EN LOS PROGRAMAS, PLANES, 
REGLAMENTOS, BANDOS MUNICIPALES Y 
ACUERDOS DE CABILDO  CORRESPONDIENTES,  
ESTO  SIN  DESCUIDAR  LA  AMPLIACIÓN  DEL 
CONOCIMIENTO  SOBRE  LOS  ELEMENTOS  
BÁSICOS  DE  LA  GESTIÓN  INTEGRAL  DE 
RIESGOS DE DESASTRE POR PARTE DEL 
SISTEMA MUNICIPAL Y EL FORTALECIMIENTO 
DE SU ESTRUCTURA;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
VII. COORDINAR SUS ACCIONES CON LOS 
SISTEMAS NACIONAL Y ESTATAL;- - - - - - - - - - -  
VIII. ACORDAR LA INSTALACIÓN DEL CENTRO 
MUNICIPAL DE OPERACIONES;- - - - - - - - - - - - - -  
IX. PROPONER POLÍTICAS EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
X. CREAR COMISIONES O GRUPOS DE 
TRABAJO, CON ESPECIALISTAS Y 
CIUDADANOS, PARA APOYAR LAS LABORES DE 
PREVENCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS 
ACCIONES DE PROTECCIÓN CIVIL;- - - - - - - - - - -  
XI. SOLICITAR, SEGÚN SEA EL CASO, EL APOYO 
DEL GOBIERNO ESTATAL; Y,- - - - - - - - - - - - - - - -  
XII. LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN ESTA LEY 
Y LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS.- - - - - - - -  
 

 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 09 de Febrero del 2023. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 
             El Secretario Municipal 
 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 

 
 
 
Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 
02/2023 de fecha nueve de Febrero del dos mil veintitrés, 
aprobado por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca: 

 
ACUERDO 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA; ACUERDA 
INSTRUIR AL PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA 
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QUE, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, FOMENTO 
TURÍSTICO Y MEDIO AMBIENTE, CON APOYO DE 
LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN Y DE 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y VIAL, EN EL 
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, IMPLEMENTEN ACCIONES 
VINCULADAS A LA DETECCIÓN, 
EMPADRONAMIENTO, REGISTRO Y EN SU CASO, 
RETIRO DE LAS PERSONAS QUE REALIZAN 
ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 
EN LA VÍA Y ESPACIOS PÚBLICOS DE 
CARÁCTER AMBULANTES, FIJAS Y SEMI FIJAS, 
EN LA CIUDAD DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, DE CONFORMIDAD A LAS 
SIGUIENTES DISPOSICIONES.- - - - - - - - - - - - - - -  
PRIMERO. EN UN TÉRMINO DE SESENTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DE ESTE ACUERDO EN LA 
GACETA MUNICIPAL, DEBERÁ INTEGRARSE EL 
PADRÓN GENERAL DE COMERCIO Y SERVICIOS 
EN LA VÍA PÚBLICA, QUE DEBERÁ 
CONSIDERAR, DENTRO DE OTROS REQUISITOS, 
LA ANTIGÜEDAD FÍSICA EN EL LUGAR, ASÍ 
COMO EL COMERCIO O SERVICIO PRESTADO.- -  
SEGUNDO. CONFORME A LOS DATOS 
ESTABLECIDOS EN EL PADRÓN GENERAL DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA VÍA PÚBLICA, 
ELABORAR EL REGISTRO ÚNICO MUNICIPAL DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA VÍA PÚBLICA, Y 
COMO CONSECUENCIA DE ELLO, EXPEDIR LAS 
CÉDULAS DE EMPADRONAMIENTO Y PERMISO 
OTORGADAS A DICHOS COMERCIANTES Y 
PRESTADORES DE SERVICIOS, PREVIO PAGO 
DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES ANTE 
LA DIRECCIÓN DE INGRESOS MUNICIPALES.- - -  
TERCERO. AL TERMINO DE LOS SESENTA DÍAS 
REALIZAR LOS OPERATIVOS NECESARIOS 
PARA RETIRAR DE LA VÍA Y LOS ESPACIOS 
PÚBLICOS, A TODO COMERCIANTE O 
PRESTADOR DE SERVICIOS QUE NO CUENTE 
CON CÉDULA DE EMPADRONAMIENTO Y 
PERMISO AUTORIZADO POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
CUARTO. LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO 
TURÍSTICO Y LA COMISIÓN DE EQUIDAD DE 
GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS VIGILARÁN 
LA CORRECTA INTEGRACIÓN DEL CENSO Y 
EMPADRONAMIENTO DE LOS INTERESADOS.- - -  
 

 
 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 09 de Febrero del 2023. 

El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 
             El Secretario Municipal 
 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 

 
 
Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 
09/2023 de fecha nueve de Febrero del dos mil veintitrés, 
aprobado por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca: 

 
ACUERDO 

EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULOS 21 FRACCIÓN I, 22 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
OAXACA; ACUERDA SOLICITAR AL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA:-  
PRIMERO. LA DESINCORPORACIÓN Y/O 
RECTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LA 
COMUNIDAD LA ESPERANZA AGUA 
PESCADITO, LEGÍTIMAMENTE PERTENECIENTE 
AL MUNICIPIO DE LOMA BONITA, DISTRITO 
LOMA BONITA, OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
SEGUNDO: LA DESINCORPORACIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE LA ESPERANZA AGUA 
PESCADITO, ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA 
(INEGI) DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, DISTRITO TUXTEPEC, OAXACA, DEL 
CATÁLOGO ÚNICO DE CLAVES DE ÁREAS 
GEOESTADÍSTICAS ESTATALES, MUNICIPALES 
Y LOCALIDADES CON NÚMERO DE REGISTRO 
0334, POR ASÍ CONVENIR A LOS HABITANTES 
DE LA COMUNIDAD DE LA ESPERANZA AGUA 
PESCADITO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 09 de Febrero del 2023. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 
             El Secretario Municipal 
 

 
Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
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